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REPÚBLICA DOMINICANA

AGRICULTURA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Acta No. AGRICULTURA-2022-00124

Acto Administrativo de Aprobación de Procedimiento de Selección v Designacídtbtte^l

AA

En Santo Domingo, República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de octubre del
año dos mil veintidós (2022), siendo las tres de la tarde (3:00 p.m.), en el Salón de
Conferencias del Departamento de Compras, se reunió el Comité de Compras y Contrataciones
del Ministerio de Agricultura, a los fines siguientes:

Conocer la solicitud de fecha doce (12) del mes de octubre del año 2022, mediante oficio No.
DCRCR-01 del Director del Departamento de Construcción y Reconstrucción de Caminos
Rurales, Ing. Farington O. Piña Sánchez, para la Reparación y Reconstrucción de Caminos
Interparcelarios en varias zonas afectadas por el Huracán Piona. ¡

REFERENCIA

VISTO: El Artículo 16, numeral 4, de la Ley Nüm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones de fecha dieciocho (18) de agosto del año dos mil seis
(2006), su posterior modificación contenida en la Ley Nüm. 449-06 del seis (06) de diciembre
de 2006.

VISTO: El Artículo 8, de la Ley 107-13, sobre los Procedimientos Administrativos.

VISTA: La Resolución Núm. RES-MARD-2022-26, dictada por el Ministro de Agricultura, Lic.
Limber Cruz, que reforma el Comité de Compras y Contrataciones, de fecha primero (lero.) de
julio del año dos mil veintidós (2022).

VISTA: La solicitud de fecha doce (12) del mes de octubre del año 2022, mediante oficio No.
DCRCR-01 del Director del Departamento de Construcción y Reconstrucción de Caminos
Rurales, Ing. Farington 0. Piña Sánchez, para la Reparación y Reconstrucción de Caminos
Interparcelarios en varias zonas afectadas por el Huracán Piona.

VISTO; El Certificado de Disponibilidad de Apropiación Presupuestaria, emitido por el
Ministerio de Hacienda, mediante el documento No. EG16660343767130fNEt, de fecha

dicecisiete (17) del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022), para la Reparación y
Reconstrucción de Caminos Interparcelarios en varias zonas afectadas por el Huracán
Piona.

VISTO: La solicitud de Compras y/o Contrataciones de Servicios No. DCRCR-01-2022, de fecha
14 de octubre del año 2022, con un monto de Setecientos Noventa y Nueve Millones
Quinientos Veintisiete Mil Doscientos Sesenta y Dos Pesos Dominicanos con Diecinueve
Centavos (RD$799,527,262.19).

El Comité de Compras y Contrataciones del Ministerio de Agricultura, en ejercicio de las
atribuciones que le han sido conferidas, determina lo siguiente:



PRIMERO: DETERMINAMOS e¡ procedimiento de selección: Excepción por Urgencia para la
Reparación y Reconstrucción de Caminos Interparcelarios en varias zonas afectadas
por el Huracán Piona.

SEGUNDO: DESIGNAMOS a los señores Claudio A. Stepan Amador e Ing. Leonardo R. De Los
Santos, peritos técnicos, Ulises Efraín Donald, perito legal y Angel Benjamín Cordero
Vargas, perito financiero, que de acuerdo con ¡as especialidades profesionales evaluarán las
ofertas presentadas por los oferentes participantes.

TERCERO: FACULTAMOS al Departamento de Compras y Contrataciones de este Ministerio

de Agricultura para que realice el proceso de Excepción por Urgencia, para la
adquisición de referencia.

A las tres treinta de la tarde (3:30 p.mO, y agotados todos los puntos de la agenda, se declaró
cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta la presente Acta en la fecha y lugar indicados, la
cual firman los miembros que conforman el Comité de Compras y Contrataciones de este
Ministerio.
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